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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Mujer e Inmigración

22 ORDEN 808/2011, de 17 de marzo, por la que se resuelve la convocatoria de
puestos de trabajo para su provisión, mediante el sistema de Concurso de Méri-
tos, en la referida Consejería, aprobada por Orden 4442/2010, de 20 de diciembre,
de la Consejería de Empleo, Mujer e Inmigración (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 7 de enero de 2011).

Aprobada mediante Orden 4442/2010, de 20 de diciembre, de la Consejería de Empleo,
Mujer e Inmigración (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de enero de 2011),
la convocatoria para provisión de puestos de trabajo por el sistema de Concurso de Méritos
en la Consejería de Empleo, Mujer e Inmigración.

Considerando que, en el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la
Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión de Puestos de Trabajo reservados a Personal Fun-
cionario de la Comunidad de Madrid; de la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las convocatorias
para provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación, y
de la Orden 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda, por la que se regula
el sistema general que ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para los
concursos de provisión de puestos de trabajo, así como las demás prescripciones contenidas
en las bases de convocatoria ya mencionadas.

Considerando que, esta Consejería tiene competencia para proceder a la adjudicación
en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función
Pública de la Comunidad de Madrid.

Vista la propuesta formulada por la Junta de Méritos y el informe favorable emitido
por la Consejería de Economía y Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo a los funcionarios que se expresan en el Anexo.

Segundo

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a partir del día siguiente a
la publicación de la adjudicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Tercero

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, ante la Con-
sejera de Empleo, Mujer e Inmigración, o bien, directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 17 de marzo de 2011.—La Consejera de Empleo, Mujer e Inmigra-
ción, PD (Orden 756/2010, de 25 de marzo, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 29 de marzo de 2010), la Secretaria General Técnica (firmado).
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ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER E INMIGRACIÓN

32756

32692

30962

CONSEJERIA EMPLEO, MUJER E INMIGRACION
DIRECCION GENERAL TRABAJO
SUBDIRECCION GENERAL MEDIACION, ARBITRAJE Y CONCILIACION
AREA DE MEDIACIÓN, ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN
SERVICIO MEDIACION, ARBITRAJE Y CONCILIACION

CONSEJERIA EMPLEO, MUJER E INMIGRACION
DIRECCION GENERAL TRABAJO
SUBDIRECCION GENERAL TRABAJO
SERVICIO REGISTRO DE ENTIDADES DE ECONOMÍA SOCIAL
SECCION COOPERATIVAS

CONSEJERIA EMPLEO, MUJER E INMIGRACION
DIRECCION GENERAL TRABAJO
SUBDIRECCION GENERAL TRABAJO
SERVICIO GESTIÓN ADMINISTRATIVA
SECCION COORDINACIÓN E INGRESOS
NEGOCIADO COORDINACION E INGRESOS

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

PUESTO DE TRAMITACION

SEC. COOPERATIVAS

NEG. COORDINACION E INGRESOS

Denominación     :

Denominación     :

Denominación     :

16

25

18

C / D

A / B

C / D

Grupo                  :

Grupo                  :

Grupo                  :

N.C.D.                 :

N.C.D.                 :

N.C.D.                 :

   6.713,52

  11.652,96

   7.208,52

C. Específico       :

C. Específico       :

C. Específico       :

45994

59051

32753

1932006Y0

805982Q0

3843997F0

GUTIERREZ
GASPAR,ALMUDENA

CENTELLAS PEREZ,ISIDRO

MARQUEZ ESCUDERO,ELENA

Cód. identificación:

Cód. identificación:

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre:

Apellidos y Nombre:

Apellidos y Nombre:

CONSEJERIA EMPLEO, MUJER E INMIGRACION
SECRETARIA GENERAL TECNICA
SUBDIRECCION GENERAL ECONOMICO-PRESUPUESTARIA
AREA OFICINA PRESUPUESTARIA

ORGANISMO AUTONOMO SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO
DIRECCION DEL AREA EMPLEO
SUBDIRECCION EMPLEO
AREA DE PRIMERA ATENCIÓN AL DEMANDANTE Y OFICINAS
DE EMPLEO
OFICINA DE EMPLEO DE ESTRECHO-AZCA

CONSEJERIA EMPLEO, MUJER E INMIGRACION
DIRECCION GENERAL TRABAJO
SUBDIRECCION GENERAL TRABAJO
SERVICIO GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

TECNICO GESTOR DE EMPLEO Y
FORMACION

PUESTO DE TRAMITACION

Denominación     :

Denominación     :

Denominación     :

12

22

16

Grupo                  :

Grupo                  :

Grupo                  :

N.C.D.                 :

N.C.D.                 :

N.C.D.                 :

   5.420,28

   7.853,88

   6.713,52

C. Específico       : 

C. Específico       : 

C. Específico       : 

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

D

B

C / D

49610

26085

32682

CONSEJERIA EMPLEO, MUJER E INMIGRACION
SECRETARIA GENERAL TECNICA
SUBDIRECCION GENERAL PERSONAL Y ORGANIZACION
AREA DE ORGANIZACIÓN Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS

CONSEJERIA EMPLEO, MUJER E INMIGRACION
DIRECCION GENERAL MUJER
SUBDIRECCION GENERAL PROMOCION DE LA IGUALDAD
SERVICIO EMPLEO

ORGANISMO AUTONOMO INSTITUTO REGIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN
EL TRABAJO
SECRETARIA GENERAL
AREA DE FORMACION E INFORMACION
SERVICIO FORMACIÓN E INFORMACION

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

SECRETARIA/O

SECRETARIA/O J.S.

AUXILIAR TECNICO

Denominación     :

Denominación     :

Denominación     :

15

15

16

C / D

C / D

D

Grupo                  :

Grupo                  :

Grupo                  :

N.C.D.                 :

N.C.D.                 :

N.C.D.                 :

   6.430,56

   6.430,56

   6.713,52

C. Específico       :

C. Específico       :

C. Específico       :

DESIERTO

1101

50071

2618729H0

46843013V0

CAPATAZ
FERNANDEZ,MONTSERRAT

PEREZ NIETO,JULITA

Cód. identificación:

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre:

Apellidos y Nombre:

CONSEJERIA ECONOMIA Y HACIENDA
VICECONSEJERIA ECONOMIA, COMERCIO Y CONSUMO
DIRECCION GENERAL TURISMO
SUBDIRECCION GENERAL EMPRESAS Y ACTIVIDADES
TURISTICAS
NEGOCIADO APOYO TECNICO

ORGANISMO AUTONOMO INSTITUTO REGIONAL DE SEGURIDAD
Y SALUD EN EL TRABAJO
SECRETARIA GENERAL
AREA DE FORMACION E INFORMACION
SERVICIO FORMACIÓN E INFORMACION

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

NEG. APOYO TECNICO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Denominación     :

Denominación     :

18

12

Grupo                  :

Grupo                  :

N.C.D.                 :

N.C.D.                 :

   7.208,52

   5.420,28

C. Específico       : 

C. Específico       : 

C / D

D

32662

ORGANISMO AUTONOMO INSTITUTO REGIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN
EL TRABAJO
SECRETARIA GENERAL
AREA ADMINISTRACION Y PRESUPUESTOS
SERVICIO PERSONAL
SUBSECCION REGIMEN ECONOMICO DE PERSONAL
NEGOCIADO APOYO ADMINISTRATIVO VIII

Puesto de Trabajo:
NEG. APOYO ADMINISTRATIVO VIIIDenominación     :

16
C / DGrupo                  :

N.C.D.                 :
   6.713,52C. Específico       :

50069

50972957N0
FRAILE RODELGO,VIRGINIA

Cód. identificación:
Apellidos y Nombre:

ORGANISMO AUTONOMO INSTITUTO REGIONAL DE SEGURIDAD
Y SALUD EN EL TRABAJO
SECRETARIA GENERAL

Puesto de Trabajo:
AUXILIAR ADMINISTRATIVODenominación     :

12
Grupo                  :
N.C.D.                 :

   5.420,28C. Específico       : 

D

(03/11.765/11)
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